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Legislación Nacional

	GRUPO DE NEGOCIACIÓN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (GNSC)GRUPO DE NEGOCIACIÓN DE SOLUCIÓN

DE CONTROVERSIAS (GNSC) Confidencialidad AnuladaFTAA.ngds/w/06/Rev.1 25 Octubre 1999Convención Interamericana

sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales ExtranjerosCONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE

EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES EXTRANJEROSLos Gobiernos de los

Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos,CONSIDERANDO:Que la administración de justicia en los

Estados americanos requiere su mutua cooperación para los efectos de asegurar la eficacia extraterritorial de las sentencias y laudos

arbitrales dictados en sus respectivas jurisdicciones territoriales, han acordado lo siguiente:Artículo 1La presente Convención se

aplicará a las sentencias judiciales y laudos arbitrales dictados en procesos civiles, comerciales o laborales en uno de los Estados

Partes, a menos que al momento de la ratificación alguno de estos haga expresa reserva de limitarla a las sentencias de condena en

materia patrimonial. Asimismo, cualquiera de ellos podrá declarar al momento de ratificarla que se aplica también a las resoluciones

que terminen el proceso, a las dictadas por autoridades que ejerzan alguna función jurisdiccional y a las sentencias penales en cuanto

se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito. Las normas de la presente Convención se aplicarán en lo relativo a

laudos arbitrales en todo lo no previsto en la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional suscrita en Panamá

el 30 de enero de 1975.Artículo 2Las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales extranjeros a que se refiere el

artículo 1, tendrán eficacia extraterritorial en los Estados Partes si reúnen las condiciones siguientes:a. Que vengan revestidos de las

formalidades externas necesarias para que sean considerados auténticos en el Estado de donde proceden; b. Que la sentencia, laudo y

resolución jurisdiccional y los documentos anexos que fueren necesarios según la presente Convención, estén debidamente

traducidos al idioma oficial del Estado donde deban surtir efecto; c. Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la ley

del Estado en donde deban surtir efecto; d. Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia en la esfera internacional para

conocer y juzgar del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deban surtir efecto; e. Que el demandado haya sido notificado o

emplazado en debida forma legal de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia, laudo

y resolución jurisdiccional deban surtir efecto; f. Que se haya asegurado la defensa de las partes; g. Que tengan el carácter de

ejecutoriados o, en su caso, fuerza de cosa juzgada en el Estado en que fueron dictados; h. Que no contraríen manifiestamente los

principios y las leyes de orden público del Estado en que se pida el reconocimiento o la ejecución.Artículo 3Los documentos de

comprobación indispensables para solicitar el ejecución de las sentencias, laudos y resoluciones jurisdiccionales son los siguientes:a.

Copia autentica de la sentencia o del laudo y resolución jurisdiccional; b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que

se ha dado ejecución a los incisos e) y f) del artículo anterior; c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo

tiene el carácter de ejecutoriado o fuerza de cosa juzgada.Artículo 4Si una sentencia, laudo y resolución jurisdiccional extranjeros no

pueden tener eficacia en su totalidad, el juez o tribunal podrá admitir su eficacia parcial mediante petición de parte

interesada.Artículo 5El beneficio de pobreza reconocido en el Estado de origen de la sentencia será mantenido en el de su

presentación.Artículo 6Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos judiciales, para asegurar la eficacia a

las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales extranjeros serán regulados por la ley del Estado en que se solicita su

ejecución.Artículo 7La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados

Americanos.Artículo 8La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.Artículo 9La presente Convención quedará abierta a la adhesión

de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretarla General de la Organización de los Estados

Americanos.Artículo 10Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, ratificarla o al

adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o mas disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin

de la Convención.Artículo 11La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido

depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber

sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal

Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.Artículo 12Los Estados Partes que tengan dos o más unidades

territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán

declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o

solamente a una o más de ellas.Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que especificaran

expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se

transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de

recibidas.Artículo 13La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El
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instrumento de denuncia será depositado en La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un

año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado

denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.Artículo 14El instrumento original de la presente Convención,

cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la

Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaria de

las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los

Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención,

las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiera. También les

transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 12 de la presente Convención.EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios

infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.HECHA EN LA CIUDAD DE

MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve.B-41: CONVENCION
INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES
EXTRANJEROSADOPTADO EN: MONTEVIDEO, URUGUAYFECHA: 05/08/79CONF/ASAM/REUNIÓN: SEGUNDA

CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADOENTRADA EN

VIGOR: 06/14/80 CONFORME AL ARTÍCULO 23 DE LA CONVENCIÓNDEPOSITARIO: SECRETARIA GENERAL OEA

(INSTRUMENTO ORIGINAL Y RATIFICACIONES)TEXTO: SERIE SOBRE TRATADOS, OEA, NO. 51REGISTRO ONU:

03/20/89 No. 24392 Vol.OBSERVACIONES: La Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización

de los Estados Americanos y a la adhesión de cualquier otro Estado.INFORMACIÓN GENERAL DEL TRATADO: B-41PAÍSES
SIGNATARIOSFECHAREFRA/AC/ADREFDEPOSITOINSTINFORMAREFArgentina12/01/83 11/07/83 12/01/83RA/

/ Bolivia08/02/83 05/15/98 10/08/98 / / Brasil05/08/79R 108/31/95 11/27/95RA/ / Chile05/08/79     /

/ Colombia05/08/79 06/24/81 09/10/81RA/ / Costa Rica05/08/79     / / Ecuador05/08/79 05/05/82 06/01/82RA/ / El

Salvador08/11/80 / / / / / / Guatemala05/08/79 / / / / / / Haiti05/08/79 / / / / / / Honduras05/08/79 / / / / /

/ México12/02/86 02/11/87DR a06/12/87RA/ / Panamá05/08/79 / / / / / / Paraguay05/08/79 07/05/85 08/16/85RA/

/ Perú05/08/79 04/09/80 05/15/80RA/ / República Dominicana05/08/78 / / / / / / Uruguay05/08/79D 202/12/80D b05/15/80RA/

/ Venezuela05/08/79 01/30/85 02/28/85 / / REF = REFERENCIAD = DECLARACIÓN R = RESERVAINFORMA =

INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL TRATADOINST = TIPO DE INSTRUMENTORA = RATIFICACIÓN AC =

ACEPTACIÓN AD = ADHESIONB-41. CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE

LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES EXTRANJEROS1. Brasil:(Reserva hecha al firmar la Convención) Con reserva a

la letra d) del Artículo 2.2. Uruguay:(Declaración hecha al firmar la Convención) Alcance que le otorga al Orden Público: La

República Oriental del Uruguay manifiesta que ratifica de modo expreso la línea de pensamiento sostenida en Panamá --CIDIP-I--

reafirmando su acendrado espíritu panamericanista y su decisión clara y positiva de contribuir con sus ideas y su voto, al efectivo

desenvolvimiento de la comunidad jurídica. Esta línea de pensamiento y conducta ha quedado patentizada en forma indubitable con

la ratificación sin reservas por parte del Uruguay de todas las Convenciones de Panamá aprobadas por Ley N l4.534 del año l976. En

concordancia con lo que antecede, la República Oriental del Uruguay da su voto afirmativo a la fórmula del orden público, sin

perjuicio de dejar expresa y claramente señalado, de conformidad con la posición sustentada en Panamá, que, según su

interpretación acerca de la prealudida excepción, ésta se refiere al orden público internacional, como un instituto jurídico singular,

no identificable necesariamente con el orden público interno de cada Estado. Por consecuencia, a juicio de la República Oriental del

Uruguay, la fórmula aprobada comporta una autorización excepcional a los distintos Estados Partes para que en forma no

discrecional y fundada, declaren no aplicables los preceptos de la ley extranjera cuando éstos ofendan en forma concreta, grave y

manifiesta, normas y principios esenciales de orden público internacional en los que cada Estado asiente su individualidad

jurídica.B-41/2a. México:(Reserva y declaraciones interpretativas hechas al ratificar la Convención)Reserva:Artículo 1En relación al

Artículo 1 de la Convención, México hace expresa reserva de limitar su aplicación a las sentencias de condena en materia

patrimonial dictadas en uno de los Estados Partes.Declaraciones Interpretativas:Artículo 2En relación con el Artículo 2 párrafo d) de

la Convención, México declara que dicha condición se considerará cumplida cuando la competencia del juez o tribunal haya sido

establecida de modo coincidente con las reglas reconocidas en la Convención Interamericana sobre Bases de Competencia en la

Esfera Internacional para la Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Extranjeros, quedando excluidas todas las materias a

que se refiere el Artículo 6 del propio instrumento firmado en La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984.Artículo 3Asimismo, los

Estados Unidos Mexicanos interpretan, con relación al Artículo 3, que para la homologación y ejecución coactiva de sentencias y

laudos extranjeros, es necesaria su transmisión por medio de exhortos o cartas rogatorias en las que aparezcan las citaciones

necesarias para que las Partes comparezcan ante el exhortado.Artículo 6México interpreta el Artículo 6 de la Convención en el
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sentido de que el juez exhortado tiene competencia en todos los procedimientos relativos para asegurar la ejecución de sentencias,

incluyendo, inter alia, aquéllos concernientes a embargos, depositarías, tercerías, y remates.b.Uruguay: (Declaración hecha al

ratificar la Convención) Con la declaración formulada al firmarla
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